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O F I C I A L 
D E L A P $ O V I N C I A D E M A D R I D 
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t»aaieyeit, ordene» y annncioa qne hayan de Insertar «o en lo* 
O r m n Orirrat.m ae «un de mandar ál lata Poiftiro respec-
•\>7t%, ñor cavo conducto *e oaeardn a loa edirorea de lo* aaenc'o-
¿aitva n»rlód'coa, 

(Real orden de 6 de Abril da 18».) 
It pBbltea loaos los vi a i , « c e s t o los «omitios. 

^ V F I O l N A S s P F - L I O R O R . 8. entrAimslo ^are^ha 
TELÉFONO «.93i 

D F D I M A DOOB T T>F T B M A 8 B U 

**r*o<e>ún> a » #e*«e;e-¿|»« i_ 

u"«»fíro* oficiáis*.—En nata capital, uer»cu> a duoucUio, 2,50 paaetaa aaaaaaalea; rae
rá de ella, 3'fiO al mea, 10,60 al trimeatre, 21 al aemaetra » iü por na ato-

Patito*!*™*.- -Be eata capital, llevado a domicilie 12 p«a*tar mineaste, 24 al »e-
meatr* y 48 al aflo, y fnara de ella, 15 al rrtaMMtre, JKJ al «emetrre y fiO al año, 

Se admiten amacripcionee en Madrid, en la Adminiauracion del noLaxia, calla da Pe-
lig-roa, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad> 
mmiatracldn con Inclnaidn del importa del tiempo da abono en letra de fácil cobro, 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 50 

Dependencias oficiales, flem i d 0 75 
Anuncios particulares, Idem id 1 50 -

Número suelto a Centros oficiales, SO céntimo* 
A p a r t i c u l a r e s , 60 céntimos. 

Parte of icia* 

WBIIWHCII MI COÜSIJfl M •imSTRW 

3u Majestad ©1 R e y Don A l f o n 
so XTT1 íq. D . g ), Stj Maiestad la 
Boina D o n a V i c t o r i a E u g e n i a , y 
88, A A R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
s Infantes, continúan s in novedad en 
3u importante sa lud. 

De igual beneficio dis frutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a -
jnilia. 

por ambos lados; l a otra placa deberá 
colócame sobre el guardabarros pos
terior en sentid» transversal . 

E n los vehículos de las otras eres 
categorías, se ooloearáu las placas en 
sus dos frentes. 

Está terminantemente prohibido: 
1. ° S u b s t i t u i r las placas anterio

res por números pintados en el r a d i a -
I dor o eu otra parte delantera del vo-
j hículo. 

2. " Coloesr objetos (ruedas de re 
¡ puesto, cubiertas, maletas, bu tos, et-
I cétera), que oculten total o parc ia l 

mente cualquiera de i as placas de 
matrícula. 

3. ° Que las letras de la contraseña 
! y el número de matrícula, se p inten 

de otro eolor que leí dispuestos por 
el Reglamento 

P a r a el lo , téngase presente: 
a) Que en ambas placas irá p inta

da la contraseña de l a prov inc ia y 
luego separada por un guión el núme
ro de orden del permiso de e i rcula -

Que para faci l i tar el cumpl imiento , j oión. 
b) L a s letras y números en ambas 

placas deben de i r pintados «con c a -
raoteres negros sobre fondo blanco». 

gobierno ®M1 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Automóvil es. 

D. Gustavo R u i z de G r i j a l b a , Marqués 
de Gr i ja lba , Gobernador c i v i l de l a 
provincia de M a d r i d , 

Hago saber: 

ooa todo r igor , del Reglamento para 
circulación de automóviles y demás 
vehículos con motor mecánico, apro
bado por Real decreto de 28 de j u l i o 
de 1918, ae publican a continuación, 

Las dimensiones de las placas y de 
las inscripciones han de ser las s i 

en este B O L E T Í N O F I C I A L , las ínstruo- | gmentes: 
oiones referentes a algunas de las d i s 
posiciones que regulan l a circulación 
de los ref¿ridos vehículos. 

Madr id , 24 de junio de 1920. 
E l Gobernador , 

G r i j a l b a . 
instrucciones rere» ente» »* alara- , 

nastl - las d i p o s i c i o n e s ejue r e -
iroian l a H ' c n l x i o n de ventéalas 
eon motor me ánl<»o p o r l a * vías 
pábl loa* de aVNpiiña y cuya f a l 
ta de r o m p l i m i o n t s es más f r e 
cuente 
E n relación con ¡as placas de ma-

irícnla (art. 15): 

Para automóviles: 
L o g i t u d de la placa, 300 milímetros. 
A l t u r a de l a misma, 180 milíme

tros. 
A l t u r a mínima de la letra, 100 m i 

límetros. 
Grueso del trazo de la m i sma , 15 

milímetros. 
Para motociclos. 

L o n g i t u d de la placa. 180 milíme
tros. 

A l t u r a de ia misma, 120 milímetros. 
A l t u r a mínima de l a letra , 80 milí-

Todo vehíoulo con motor meoánico, i metros, 
debe llepar dos placas de matrícula. \ Grueso de trazado de l a misma, 10 

E n los de l a pr imera categoría \ milímetros, 
(vehículos de doa ruedas), se colocará i 4.° Que se añadan letras 0 colores 
ana de las placas en l a extremidad del j dist intos de lo dispuestos por el Re-
fnardabarros anterior , en sentido Ion- g iamento, a las placas de m»trícala, 
adtudmal y en e l la deberá hallarse | 5.° Que las placas de matrícula 
pintada la inscripcióu de la matríoula, i sean de metal bruñido. 

n.° P i n t a r l a le tra E en la placa 
de matrícula a continuación del nú
mero o antes de las letras de la con
traseña. 

7.* L l e v a r ia letra E en una placa 
de f rma y dimensiones distintas que 
las dispuestas por el Convenio Inter
nacional de París de 1909, y pintar 
banderas o colores en l a plaoa inter 
nacional (art. 25). 

Sobre este particular téngase pre
sente lo siguiente: 

E n v i r t u d de lo dispuesto por el 
Convenio Internac ional , sobre c i rcu
lación d<í automóviles > motociclos, 
los vehículos de estas clases que h u 
biesen de via jar por el extranjero de
berán l levar eu su parte posterior, y 
colocada de modo que pueda verse fá-
oümente, además de ia placa de ma
tr i cu la nacional , otra que permita re-
OOnouer su nacional idad españoL. E s 
tas placas se; áu ovaladas y estarán 
pintadas de blanco, l levando en su 
centro la letra E pintada en caráoter 
lat ino y color negro. 

ftn rotación con la velocidad en 
maLcha (art. 17): 

L o s conduotores de automóviles y 
motociclos deberán ser dueños en ab
soluto, y en todo momento, del m o v i 
miento del vehículo. 

Están obligados a moderar l a m a r 
cha de éste y a detenerla, si fuera pre-
preoiso, al aproximarse a los animales 
de tiro o oarga que den muestras de 
espanto, así como cuantas veces sea 
oonvenieuente para seguridad de las 
pers-onas, y cosas situadas en las vías 
por que c irculen. 

A l hegar a los recodos y oruces con 
vtroa caminos, deberán moderar l a 
marcha de sus vehículos en tal turma 
que puedan detenerlos en un espacio 
de cuíco metros. 

E n el interior de las poblaciones se 
reducirá la velocidad de marcha de 
los automóviles ,y motociclos cuanto 
sea necesario, siempre que su presen
c ia pueda ocasionar algún desorden o 
entorpeoer l a circulación, no pudien-
do exceder de la del paso de hombres 
en los parages estrechos y muy fre

cuentados. A l aproximarse a los t r a n 
vías deberán marchar con mucha pre
caución y siguiendo l a trayectoria 
más alejada que sea posible de l a que 
sigan los tranvías. 

E n relación con el sentido de m a r 
cha (art. 12): 

L o s automóviles o motoeiolos debe
rán c ircular por las vías públicas l l e 
vando °su mano derecha, excepto en 
los términos municipales de aquellas 
eiudades cuyos Ayuntamientos h a y a n 
adoptado disposiciones especiales. 

E n M a d r i d , en la Dehesa de l a V i 
l l a (carretera dei Extrarrad io ) , debe
rán seguir la mano derecha, según i n 
dican los postes indicadores. E n e l 
paseo de l a Moncloa deberán eircular 
por el lado izquierdo . 

E n i a carretera de M a d r i d a l a C o -
ruña, desae el punto en que l a l inea 
del tranvía abandona la owrretera, de 
ben seguir i a mano derecha. E n la ca
rretera de Cham<trtíu, desde su c o 
mienzo , l a circulación debe hacerse 
por el lado derecho. 

E n relacióu c u los certificados de 
apt i tud para couducir vehículos de 
tracción mecánica (art. 5.°): 

Nad ie puede conducir un vehíoulo 
de esta clase s i no posee el permiso 
expedido por uu Gobernador c i v i l . 
Son nulos los permisos expedidas por 
los A y u n t a m i e n ' o s , y por R e a l orden 
de 6 de abri l d iurno , se ha dispuesto 
que los Gobernadores c ivi les ordenen 
a la G u a r d i a c i v i l y demás Agentes a 
sus órdenes y a los de las Aloaidia» 
de sus provincias que recojan e i n u t i 
l i cen cuantos permisos de oonaueir 
automóviles hayan sido concedidos 
por los Ayuntamientos . 

Se prohibe terminantemente ooudu-
c i r vehículos de tracción mecánica a 
personas menores de diez y ocho añoa. 

E n relaoiót. con el empleo de placas 
para pruebas (art. 23): 

Las placas que con l a insoripción 
Pruebas fac i l i ta el A y u n t a m i e n ti de 
M a d r i d a cambio del pago de un ai v i -
t r i o , no autor izan a los conductores 
de vehículos de tracción mecánic» a 
poner éstos en circulación por las vías 
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públicas, y a que los Ayuntamientos 
earecen, en absoluto, de faoultades 
para autorizar o para denegar l a c i r 
culación de vehículos automóviles, 
por ser dicha autorización de l a exc lu 
s iva competencia de los Gobernadores 
c iv i les . P o r consiguiente, está proh i 
b ida l a oirculación de vehículos de 
traooión mecánica no matriculados pa
ra pruebas o ensayos, que solo vayan 
provistos de las mencionadas placas 
expedidas por el A y u n t a m i e n t o de 
M a d r i d . L a s placas que habrán de u t i 
l izarse para los fines expressdos, de
berán solicitarse de los Gobiernos c i -
vi les respectivos. 

E n relación con el empleo, dentro 
de poblaciones, de faros (artículos 
14 y 21): 

Según dispone dicho artículo, se 
prohibe el empleo de faros o luces que 
deslumhren por su mucha potencia. 

E n relación con el empleo de apa
ratos de aviso (art. 2.°): 

Todo vehículo con motor mecánico 
debe l l evar una bocina u otro aparato 
de señal acústica, de sonido no estri
dente. 

Dentro de poblado no deben em
plearse los aparatos de aviso que pro 
duzcan sonido desagradable y m o 
lesto. 

E n relación con los automóviles 
destinados a l servicio ;>úbHco s in i t i 
nerario fijo (art. 29): 

Es tos automóviles deben l l evar oo-
mo contraseña especial las iniciales 
S . P . al lado de la placa de matrícula, 
con las mismas dimensiones y carac
teres prescriptos para ésta Estos ve
hículos deb°n ser reconocidos anual 
mente por el Gobierno c i v i l corres
pondiente o con l a frecuencia que se 
consigne en el permiso, y no se per
mite que sean puestos a disposición 
del público sin que antes hayan obte
nido la correspondiente autorización 
del Gobieruo c iv i l respectivo. 

E n relación con el escape de gases 
(artícu'o 21): 

Está terminantemente prohibido el 
usar dentro de las poblac ;ones el es
cape l ibre de gases. L a s faltas que por 
pr imera vez se cometan contra esta 
disposición las castiga el Reglamento 
con una mul ta de 26 pesetas, y l a re
incidencia con una mul ta triple de la 
anterior . 

E n relación con el empleo de matrí
cula» extranjeras ''art. 20): 

Todo vehículo que circule con una 
matrícula extranjera deberá hallarse 
y estar en posesión del correspondien
te permiso internacional . Es te docu
mento es valedero por un añ >, y para 
que sea reconocido como válido por 
las Autoridades españolas tendrá que 
hallarse refrendado p r la A d u a n a por 
i a que el coche ef' ctuó su entrada en 
E s p ña. E l vehículo deberá l l evar , 
además, l a placa internacional , ovala
da, con la inic ia l corrrspondiente al 
país q m hubiere autorizado su c ircu
lación. P ' r lo tanto, se prohibe termi 
nar temer,te que circulen por las vías 
públicas de Ef* j aña vehículos que l l e 
v e n inscripciones de matrícula extran
j e ra que oarezcan de permiso interna

cional o, que teniéndolo, hubiese y a 
transcurrido el año de val idez del 
mismo. 

Advertencia muy importante. 
L o s propietarios y conductores i e 

automóviles deben conocer detallada
mente el Reglamento de 23 de jul io 
de 1918, para la oirculación de auto
móviles. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

C I R C U L A » 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art . 12 del Reglamento definitivo | 
de 30 de agosto de 1917, para l a eje
cución de la ley de Epizoot ias , se de
clara oficialmente l a existencia de 
glosopeda o fiebre aftisa, bajo las mis 
mas condiciones expresadas en m i 
C i r c u l a r de 22 de marzo último, B O L E -

L I N O F I C I A L del 24, en los términos 
municipales de Barajas de M a d r i d , 
Ceniciento^, Colmenarejo, Fuent idue -
ña de Tajo , Guadarrama, L o s M o l i 
nos, Móstoles, Robledo de Chávela, i 
^errada, Torrelagun», V e l i l l a de San | 
A n t o n i o , V i l l a del Prado y Zarzalejo. 

M a d r i d , . 2 de junio de 1920. 
E l Gobernador, 

G r i jaiba. 

Modelo de proposición: 

Enterado el que suscribe del pl iego 
de condioiones y presupuesto que le 
acompaña para oontratar el suminis 
tro de los útiles, herramientas y de
más efeotos que se consideran necesa
rios para el servicio de la mina < A r r a 
yanes», de L i n a r e s (Jaén), durante e l j 
año económico de 1920-21, se compro- • 
mete a c u m p l i r l o y a real izar el mis 
mo, por la carrtidad que se determina 
en l a condioión 7. a , para todas las 
ciases y productos que abraza el pre
supuesto (y encaso de que se haga baja 
se agregará) con l a baja de... pesetas, 
(expresado en letra) por ciento (ex
presado en letra). 

Fecha y firma, 
(expresado en letra.) 

D o m i c i l i o del que suscribe. 
M a d r i d , 21 de junio de 1920. 

E l Director general , 
Segundo R . del V a l l e . 

(Núm. 1.372.) (E.—327). 

MINISTERIO DE HACIENDA i 

Dirección general de Propiedades 
e Impuestos. 

A N U N C I O 

A u t o r i z a d a por Rea l orden de 5 del 
actual l a celebración de concurso pú
b l i c o para adquir i r los útiles y herra
mientas necesarios en l a mina «Arra
yanes», de L inares (Jaén), durante el 
año económico de 1920-21, esta D i 
rección general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en l a misma y s i m u l 
táneamente en la Delegación de H a 
cienda de Jaén y Dirección de la mina 
« Arrayanes», a las doce del día 19 de 
ju l io próximo, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado, que se ha l la 
rá de manifiesto en las expresadas 
( f ic inas, durante las horas ordinarias 
de desapacho. 

E l precio máximo admisible para el 
concurso se fija en 160.854 71 pesetas, 
y las preposiciones, extendidas en pa
pel del sello 11.*, presentadas en pl ie 
gos cerrados, se admitirán desde l a 
publicación de este annncio hasta el 
día hábil anterior a l señalado para 
ei concurso, debiendo i r aoompanadas 
de l a cédula personal de su firmante y 
de l a carta de pago que acredite haDer 
consignado previamente en metálico 
o sn equivalente en papel admisible 
del Estado , en l a Cuja general de De
pósitos o en cualquiera de su* sucur
sales, la cantidad de 7 542*74 pesetas, 
como fianza provis ional . 

Los lioitadores acreditarán el pago 
de l a contribución industr ia l corres 
pondiente. 

Serán desechadas las | reposiciones 
que no se hal len cor'fo-mes con lo an 
teriormen^e exr.r*sado y que en su re
dacción no se ajuFten al signante 

PROVIDENCIES JUDICIALE s 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E n méritos de l a providenoia dicta
da por el S r . Juez de pr imera instan
cia del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte , con fecha 12 de diciembre de 
1917, en las di l igencias sobre preven
ción del abintestato de D . Roberto 
Robert López , mayor de edad, v iudo , 
natural y vecino de esta C a p i t a l , do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
H i l a r i o Peñasco, núm. 8, pr imero, por 
el presente se l l a m a a los que se crean 
con derecho a su herencia, que hasta 
ahora no l a sol ic ita nadie, para que 
comparezcan a rec lamarla ante dioho 
S r . J u e z , dentro de treinta días. 

M a d r i d . 1.° de junio de 1920. 
V.° B.° 

E l S r J u e z , 
R . Porrero . 

Roque N o v e l l a . 
(C—69. ) 

Peno Bonfante (José), n a t u n l de 
A l g e c i r a s (Cádiz), de estado soltero, 
profesión jabonero, de diez y siete 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Franc i s ca , domici l iado últimamente 
en l a calle de San Bernardo , 106 du
pl icado, piso cuarto, procesado por 
estafa en canea 479-1918, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to 
de Chamberí, >eoretaría del S r . Pérez 
R e i n a . 

M a d r i d , 8 de junio de 1920. 
£1 Secretario, 

J u a n P . Pérez. 
( B . - l 068.) 

Migue l Lanchares (Germán), domi
c i l iado ú t imamente en esta Corte, 
comparece) á, en término de cinco 
días, ante el J n z g s d o de instrucción 
del d i s ' r i ' o de ChvnaoVrí, Secretaría j 
del S r . R e i n a , para h*T cído en causa 

por robo ins t ru ida por dicho Juzgad-
bajo el núm. 732 919. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920-
E l Secretario, 

J n a n P . Pérez. 
(B.—1.059.) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia dictads| 
con esta feoha por e l í*r. J u e z de p r 
mera instancia del d is tr i to del H o s p i 
t a l , de esta Corte , en autos ejecutivo 
que sigue D . Francisoo Jurado M a 
t e l l , contra D . Pedr : Tóbamela 
A n i t a , en redamación de cantidad, F 
sacan a l a venta en pública subasitj 
los bienes muebles embargados 
deudor en dioho procedimiento, COT 
sistentes en un mostrador de mader 
una cafetera niquelada, una cooira| 
económica, varios veladores, s i l la 
botellas de vinos y licores, y otr 
varios utensi l ios y efectos que const 
tuyen l a i n d u s t r i a de «Bar y cervecf 
ría», tasado todo el lo en l a oantidn 
de siete m i l veintiocho pesetas con s< 
ten ta y cinco céntimo?; para cuyo rf 
mata se ha señalado el día diez de ju 
l i o próximo y hora de las en ce de su 
mañana, en la S a l a audiencia de dichoj 
Juzgado , calle del General Castaños 
número uno, previniéndose: que panj 
tomar parte en l a subasta, deberán lo 
lioitadores cons ignar previamente e 
diez por ciento de dicha cantidad; qw 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dicha| 
tasación, y que el remate po irá hacer 
se a cal idad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro di 
jun io de m i l novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l J u e z de pr imera instancia, 

R i c a r d o Cobos 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
( A . - 4 6 1 ) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de providencia dictadi 
en el día de hoy por el S r . D . Santiaj 
go de la Esca lera y A m b l a r d , Magií 
trado de A u d i e n c i a terr i tor ia l de fu* 
ra de M a d r i d y J u e z de pr imera in! 
tancia del d istr i to de la Inclusa, r\ 
esta Corte , en los autos de juicio ej* 
cut ivo seguidos a instancias del Pn 
curador D . L u i s Soto y Hernando 
en nombre y representación de D. Ei' 
cardo R u i z A g u i l a r , contra l a CoO" 
pañía concesionaria de las obras de 
Puerto de Denia y sus fiadores soli] 
darios, sobre pt>go de cantidad de 
secas, se sacan a l a venta, en públio 
subasta y por término de veinte día») 
los derechos a l saldo de la liqnidació'J 
que el Estado practica con dicha CoB' 
pañía, en v i r t u d de la ley de trec» I 
agosto de m i l novecientos ocho (Goí 
ceta de quince de septiembre del m"í 
mo año), y cuyos derechos *1 S'ddíf 
han sido valuados en cuatrocientas m 
senta mi l ochocientas o c h e n t a y » u e ' 
ve pesetas ochenta y cinco fó.tinao'-

E l acto del rsflisto o subasta dich» 
te 1 d á lugar el día martes tres o' 
agosto próximo y h< ra d<' IMS once 6 ' 
punto de su mañana, tn la BeJt"*q 
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diencia de este Juzgado de pr imera aparatos se encuentran depositados en 
instancia dei distrito de l a l n o f t i s a , de una fínoa sita en la carretera de Rene-
esta C a p i t a l , sito en l a calle del Gene- ¡ do, de la C iudad de V a l l a d o l i d , en po
r a ! Castaños, número uno, piso p r i n - der de D . Gregor io Sanz E s c o r i a l , 
eipal , advirtiéodcse: que para tomar M a d r i d , 22 de jnnio de 1920. 

A L C A L A D E H E N A R E S 

parte en l a subasta, las personas que 
lo deseen habrán de consignar prev ia 
mente en la mesa del Juzgado o en el 
Establec imiento destinado al efecto, 
una cantidad igua l , por lo menos, a l 
diez por ciento del importe de dioho 
avalúo, s in ouyo requisito no serán ad-

V.9 B . # 

E l S r . Juez de 1.' instancia, 
José M a r i a de l a Torre . 

E l Secretario, 
P. S. 

Sautos Soto S imarro . 
( A - 460) 

mitidos; no se admitirá postura n i pro
posición alguna que no cubra las dos , U N I V E R S I D A D 
terceras partes de dioho avalúo; que ' Rodríguez Mrñoz (Rosa), natural 
después de celebrado el remate no se j de Robledo (Guadalajara) , hija de l s i -
admitirán reclamaciones de n inguna í d o r o • Ignaoia, de estado oasada, pro-
olase aceroa de lo subastado; que los fesión sus labores, de t re inta v siete 
gastos de subasta y otorgamiento de años, estatura regular , ojos pardos, 
escritura y demás que fuere preciso, 
serán de cuenta del mejor postor, y 
que todo, donde más pormenor apa
rece, consta en los autos de sn refe
rencia, que se encuentran de manifies
to en la Secretaría dei actuario, h r s t a 
el día de l a subasta, para qne puedan 
ser examinados por las personas que 
lo so l ic i ten. 

M a d r i d , veintidós de junio de m i l 
novecientos veinte . 

V . ' B . • 
E l Juez de pr imera instancia , 

Santiago de l a Esca lera . 
E l Secretario, 

Joaquín A r g o t e . 
( A . - 4 5 8 ) . 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia díctala 

en el día de h o y por el S r . J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to del C a n -

pelo negro, nariz pequeña, oolor bue 
no, domic i l iada últimamente en l a ca 
l ie de Embajadares, 91, segundo, pro 

D . Roque Romeo Per frona , Secretario 
del Juzgado de pr imera instancia 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Doy fe: Que en la demanda ejecuti

va a que luego se hará mención, se 
pronunció en tres de mayo último, 
por el Sr . Juez del partido, l a senten
cia cuya cabeza y pie son como sigue: 

Sentencia 

E n la ciudad de Alcalá de Henares, 
• tres de mayo de m i l novecientos 
veinte. E l Sr . D . M i g u e l Torres R o l -
dan, Juez de pr imera instancia le la 
BaisBW y su partido, [habiendo v isto i 
los presentes autos ejecutivos insta- j 
dos por D . Tomás Rodríguez San 
chez, mayor de edad, casado, admi 
nistrador y vecino de M a d r i d , re 

tado sentencia, cuys parte disposit iva , 
copiada l i teralmente, dioe así: 

fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos, en rebeldía, a Franc isco García 
Pérez y José Fernández, cuyo según 
do apel l ido se ignora , a l a m u l t a de 
10 patatas a cada uno, que deberán 
hacer efectivas en papel de pagos dei 
Estado , indemnizaoión de la caza que, 
según tasación per ic ia l , i o fué en 0'75 
pesetas, y pago de costas de autos por 
mi tad ; sufriendo, caso de insolvencia , 
e¡ arresto subsidiario correspondiente. 
Así por esta nuestra sentencia, y de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fecha 
ut supra. — Pedro Moya. — Gregorio 

1 Sánchez.—Juan A s e n s i o . — Rúbricas. 

I presentado por el Procurador D . J n a n \ H t t V u n 8 e l l ° 9 u e d i o e : Juzgado mn-
¡ Francisco V i l l a l v i l l a y Tomás, y dirá- n i c i P a l d e l R e * 1 S i t i o d e E ! P " r d o -

cesada por lesiones, sumario 416 1016, gido por el Abogado D , Fernando To- C u ? a p a t e n c i a ha sido publ icada en 
comparecerá, en término de cinco | rrec i l la del Pnerto , contra la Sociedad I e n ) a 0 l t a d a f e c h a 7 e n a g e n c i a pú-
días, ante el Juzgado de instrucción ¡ en oomandita * Joaquín M i r a y C o m - j ° ^ c a -
del d istr i to de la U n i v e r s i d a d , de M a - ' pañía», cuyo gerente es D . Joaquín Y P a r a < l u e c o n 8 t e v t e D & a , n S * r *» 
d r i d , Secretaría de D . Fermín Súarez | M i r a y Pérez, representada, mediante U f A l ñ c ™ 1 ™ de la expresada sentencia 
y Jiménez, para ser reducida a p r i 
sión. 

(Núm. 1.231) (B.—1.017) 

Díaz Golas (Antonio ) , natural do 
V i i l a m e j q r (Lugo) , hijo de Francisoo 
y Manuela , de estado casado, profe
sión zapatero, de treinta y seis ^ños, 
estatura regular, ojos negros, pelo ne
gro , nariz pequeña, ao'or bueno, do 

I sn rebeldía, por los Estrades del J u z -
i gade, sobre pago de dos m i l quinien-
? tas pesetas, ín porte de una letra de 
t cambio; y 

Fallo: 
l 

Qu« debo mandar y mando seguir 
• l a ejecución adelanta por la cantidad 

de dos m i l quinientas pesetas de p r i n 
c ipal a que asciende l a letra de cam-mici l iado últimamente en l a calle d e ! bio presentada, gastos de protesto, in 

la P a l m a , 46, portería, prooesado por ! tereses 1'gales desde l a fecha del mis-
estaf*, sumario 477 916. comparece- ! mo y costas, haciendo ti anee y rema
rá, en término de cinco días, ante el ¡ te en los bienes erebargados y re

tro, de esta Corte , en autos ejecutivos I J u z g a d o de instrucción del d istr i to de • embargados, y con su importe , com
en l a vía d e apremio a instancia de } la Un ivers idad , de M a d r i d , Secretaría 

de D . Fermín Suárez y Jiménez, para 
ser reducido a prisión. 

(Núm. 1.232) ( B . —1.048) 

Martín Morrón (Joaquina I ldefon-
sa), natural de M a d r i d , de estado ca
sada, profesión sus labores, de cua
renta y cuatro años, hi ja de Venanc io 
y de Boni fac ia , domic i l iada última
mente en l a calle d e Fernández de les 
Ríos, 38, procesada por hur to , compa-

D . Félix Schaíayer, contra D . Grego - J 

rio Sanz E s c o r i a l , vecino de T u d e l a 
d« Duero , fincadenommada «CantaRa
nas^ correspondiente al partido jndio ia l 
de V a l l a d o l i d , sobre pago de pesetas, 
se saca a l a venta en pública subasta, 
que se celebrará por pr imera vez en 
la Sala -audienc ia de este Juzgado , el 
día diez de ju l io próximo, a las once, ¡ 
los siguientes bienes: 

Pr imero . U n a máquina segadora 

a los condenados, por medio de su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , pongo el presente edicto en 

j el Real S i t io de E l Pardo , a 28 de 
mayo de 1920. 

Kl J u e z munic ipa l , 
Pedro M o y a . 

E l Secretario, 
Donato Puertas. 

(Núm. 1.188.) (B.—1.023.) 

E L C H E 
Narro Martín (José), de diez y nue

ve años, soltero, amanuense, domic i 
l iado últimamente en Cartagena, cal le 
de Morería B i j a , núm. 53, cuyo actual 
paradero se ignora , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de inst.uoción de Elche , para ser r e 

atadura, con tu lanza y balancines pa | ™ ° » r * ' e n término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to ra en arrastre. L l e v a en uso unas cua 

tro o cinco campañas, y salvo algunas de l a U n i v e r s i d a d , Secretaría del se-
reparaoiones naturales , se h a l l a en ¡ *™ Suárez, para ser reducida a p r i -
buen estado para su empleo, marca ¿ 

iDeimig» Idea! , tasada en l a suma de (Núm. 1.264.) ( B — 1 . 0 5 4 . ) 

pleto pago al acreedor D . Tomás R o 
dríguez Sánchez, declarando, por con
siguiente, haber lugar a sentenciar 
los presentes~autos de remate, e i m 
pongo expresamente las costas a l a | dnoido a prisión y practicar otras d i l i 

gencias en la causa que se le sigue 
oon el número 2 del presente año, so
bre estafa; apercibiéndole que, de no 
comparacer, Pera declarado rebelde y 
le pararán los demás perjnic'os a qne 
h'-.ya lugar . 

E l che , 4 de junio de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

José Pozue lo . 
E l Secretario, 

P . H . 
A n t o n i o de Rojas. 

(Núm. 1.230.) (B.—1.046.) 

setecientas pesetas, y 
Segundo. Dos tr i l los rotat ivos 

marca «Torpedo», de cuatro c i l indras , 
oon tomador o revolvedor de parvas 
y asiento para el conductor, amb >s 
asados, pero en buen estado para su 
*mple<, tasado en ciento setenta y 

Berjano (Alberto) , qne como huós-
: ped habitó en * o d i e de l a M a d e r a , 
i m i m . 55, piso ó.3 izquierda, y a \ r t u 

: parte ejecutada. 
A s i por esta m i sentencia que ade-

más de notificarse en Estrados por l a 
< rebeldía en la parte demandada, se 

notificará personalmente a D . Joaquín 
M i r a Pérez, como gerente de la Socie
dad en comandita «Joaquín Mira y 
Compañía», expidiendo al efecto opor
tuno exhorto, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Miguel Torrea . 

Ací m u l t a de su or ig inal a que me 
remito . Y paia que conste e insertar 

; en el Br L E T I N O F I C I A L de l a provinc ia , 
para qne l a sentencia inserta s i rva de 
notificación en forma, al referido don 
Joaquín M i r a y Pérez, r n la representa-

, ' ción qne ostenta; cumpliendo lo m a u ro Salazar , que tuvo a lqui lada una ha- I * ' , 
• •. j i D ' on dado, firmo el presente en A caea'a de bitación en la callo del t»rz n u m . 30, ' 
piso 3.°, procesados por tentat iva de 1 

estafa, comparecerán, en término de 
Oinoo peseta* cada uno, o sea tresoien- i , . T , , 

. ,. . ( diez días, ante el Juzgado de instruo- » tas cincuenta pesetas los dos. en toral , . , . , , . ; . ción del d istr i to de l a U n i v e r s i d a d , 
de todos los bienes reseñados, m i l c m - ¡ a , , 0 T T _ , 

Secretaría del S r Unzueta, a fin de 
cuenta pesetas. I n o ^ f i c f l r i e g p j a t i t o de T>ri«ión dictado I 

Y se advierte a los Imitadores que , . , . . . . . . 
. . . . ! en dicha causa, brío apercibimiento í 

para tomar parte en la subasta habrán I . ' . 
que, en otro caso, so les deolarara en I 

deconsiv'nar previamentesobre l a m p s a 
del Juzgado el d i ' z por ciento de las 
mi l cincuenta pesetas, t ipo de tasa
ción; qne no ee admitirán posturas I 
que no cubran las do° ' e r eras par t Q 8 
de la repetida thtaoión, y que dichos 

rebeldí.i. 
M a d r i d , 29 A¿ mny de 1 S 2 0 . 

J . fé Manue l I Qfbla. 
E ' V C M d • » . 

(Núm. 1.938.) 
E s t e b a n IT* ltn*ta. 

(B .—1 .049 . ) 

Herjeres. a vientidós de junio de m i l 
novecientos veinte. 

A n t e mí, 
P . S. 

Pedro Martínez 
( A . —459) 

E L P A R D O 
F n r x p f d e n t e de jn 'cio de faltns 

por i r fracc ón de la ley de Caza cele
brare en este T r i b u n a l m o r i r i p a l , con 
fecbs 26 del actuxl . contra Francisco 
García Pérez y José Fernand«», cayo 
srgundo «pellico fe i g r o r s , se ha die-

I 

Sección Administrat iva 
de P r i i r e r a e n s e ñ a n z a 

de l a ,7r v :;cta de ía r;d 

A N U N C I O 
E l Jefe que suscribe, er v i r t u d de 

sus atr bnci< nes, ha ncmbtado, con 
fecha de hoy, Maestra en propiedad 
de ia Escuela nacional de niñas de 
T a ^ m a r c a de J a r u n a , a d« ña Merce 
des Martín y Carbcne l l , en v i r t u d de 
r e i r g r e t o y con el aneldo anual de 
des m i l pesetas y emolumentos l e -
ra les . 

L r que se anuncia para conocimien
to de la inteiesada y efectos opor
tunos. . 

M a d r i d , 7 <*e junio de lí 20. 
E l J* fe «le Ja Sección, 

Rafael Lope» Mora . 
(Núm. l.'^59) 

m 



lia Equitativa de los Estados Unidos 
(The Eqaitable Life ftssupance Society of tbe United States) 

Sociedad Mercantil de Seguros sobre la vida y rentas vitalicias a prima fija y bajo el régi-
men de mutualidad. 

William A Day, Presidente. 

60. Balance anual correspondiente al ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1919 

M O T I V O 
Pesetas oro 

Bienes raicea 95.962 132 64 
Primera* hipoteca» sobre bienes raices 583 445 776 28 
Préstamos sobro Pólizas de la Sociedad 

— con otras garantías... < 
Obligaciones 
Accionen • 
Efectivo . 

1.632.550 5) 
1.853.198 872 78 

79.oi7.658 78 
36.115 830 9t 

Primas: 

En vias de cobro y cobradas, pero no ariBadas; 
De segaros de vida. . »*' * * * i * \* * * * 
De seguros cot tra accidentes y enfermedad. • •. 
Diferidaa-vida 

20.710.951 30 
277 762 71 

17.007 119 OH 

Anticipos a los Agenta y oaldos Varios.. . 
Intereses y alquileres vencidos y acumi ados.- . . • . • • • V * 
Valor a 1. par del Capital Social adquirido con arreglo al plan de routua-

l iaación *-

A deducir: 

Valor inscrito en los libros en exceso del de cotización en plaza de acciones 
y de las Obligaciones no Bujetas a amortización 

T O T A L . 

37.995 833 10 
2 470.675 24 

38 406 267 59 

506 849 79 

3.119.946 184 48 

10.568.251 09 

3 109.377.933 89 

P A - i l V U Y i * l £ » - m i s e V ' / V e * 

Pesetas oro 

Reserva general de Seguros: 
De seguro» de vida 
De seguros contra accidentes y enfermedad. 

2.557.035 343 42 
797.975 6' 

Todas las demás Obligaciones (incluido al capital social). 

ReserVas sobrantes: 

Para distribuir a los aserrados en 1920 
En esp ra de prorrateo sobra pólizas de Dividendos 

diferido*. • 
Para contingencias i 

89.096.231 05 

212.398.730 08 
90 513.394 80 

2 557.898.318 92 
89.478.258 5 i 

Total reserva» »oerinte» 462 006.355 98 

T O T A L 3.109 377.933 89 

Seguras en vigor . . 
Nuevos seguros (emitidos a prima pagada). 11769.413.808 1» 

2.357 296.350 14 

N O T A . L a conversión de i o l l a r s a pesetas se ha hecho a! cambio fijo de pesetas 5,1827 por do l iar . 

Cuenta general de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de 1919. 

I N G R E S O S 

A — F o n d o s procedentes del »ño autei ior : 

1— Reserva de primss, menea reaseguros (1).. . 
Menos las de Rusia (*; 

2- Reserva para liquidaciones pendiente! de pa-

Pcsetas oro 

go, menos ri-ase^uros. 
Menos la* de Rusia {*)... 

2.482.498.555 22 

43 203 767 51 
4.444 049 11 

3 -

4 
5-

Fond s para los asegurados con participación en los beneficio^: 
Participación anual, etc 111 208 óf.ft 68 
Menos las de Rusia (*). -Q6.395 81 

Dividendos diferidos 357 722 604 97 

Pondo de guerra 
• Otras reservas: 

Valor acti al de liquida
ciones no vencidas so
bre pólizas de cuotas. 

Menos las de Rusia (*).. 

2.439.630 500 01 

38.759.718 40 

Pesetas «ra 

Suma anterior ,it 2.975.930.862 OÍ 

B — P r i m a s : 

468.134 864 84 
1 004 350 25 

19 364 821 67 
7.343 89 

Valor actu 1 de liquidaciones sobre Bonos 
ObligHción 

19.357 477 78 

4 611 659 75 

1 —Por seguros e» caso de 
muor'e 

Menas reaseguro 

2—Por seguros en caso da 
vida 

Menos reaseguro 

407 986.308 66 
4.270.875 20 

356.764 42 
ü 

3—Rentas 
Menos reaseguro , 

18.984.124 01 
7.314 97 

403.715.433 46 

356.764 4L' 

18.970.809 04 

C 
D 
B 
I 

4—Consideración para contratos? 
Obligación y Cuotas 

- I n t e r e s e s . . . . . . . ' 
- R°ntas de inmuebles ! 
-Beneficio on la venta de valores e itimneblaa 
—Aumento, por ajaste, en los libros de acciones y otras obligaciones 

423.049.006 92 

10.518.879 91 
136 139 677 83 

8.244.271 86 
1.009.909 38 
6 812.350 58 

Fondo socorro inceüdio. 
Reservas para impues

tos en disputa . . . . 
Menos las de Rnsia (*). 

4.664.4Ä0 00 
1 295.675 00 

Por adquisición de acciones d« la Sociedad 
baio el plsn He mutnslización 

Reserva para contingencias de loa negocioa 
de Rnsia <•) 

W.792 05 

3.368.755 00 

166.882 94 

855.851 02 

23 969 137 58 

4.432 281 01 

Suma y MfM 2.975.930.852 04 

G . — Otros ingresos: 

1 Ajuste de moneda extranjera al cambio co
rriente.. ^ 

2— Departamento de Accidentes y Enfermedad. 
3— Beneficios vatios: 

Reembolso de créditos 
dndrsos 92.488 03 

Derechos, venta de mue
bles, etc 3.177 41 

Cuentas no rerlarna<<aa 10.728 83 

66» 250 91 
1.625 681 66 

116.388 77 
2.411 m 34 

Total ingreto» . 8.564.116 269 8« 

N O T A . L a conversión de dolíais a pesetas se ha SSOho al cambio fijo do 5,1827 pesetas pur dollar. 
(1) Comprend da la correcoión re lat iva al vencimiento de las pr imas . 
(*) Ajuste de cuenta por eliminación de los valoras rusos. 

http://79.oi7.658


i l l -SB IBÜ«»* 
A—Cant idades pagadas: 

1—Por seguros eu cano de 
muerte 

Menos reaseguro 
226.953 828 78 

767 281 68 

2—l'or seguros en caso de 
vida 338.580 61 

Menos reaseguro 0 

8—lientas 
Menos reaseguro. 

7.978.258 49 
0 

22«.186 047 20 

I 

338.580 61 

7 978 258 49 

4— Por contratos, Obligación y Cuota». 
B—Pólizas rescindidas 

Menos reaseguro 
o6 885.316 09 

ol7 962 24 

C Participación de los asegurados eu los beneficios: 
Dividendos anuale» 38 573.127 16 
Dividendos diferidos 53.362 872 75 

D - Pérdidas en la venta de valores e inmuebles . 
E - Disminución, por ajuste, en los libros de acciones y otras Obliga

ciones •« 
P - Comisiones y gastos de Agencia 
<1—Gastos generales 
H—Contribuciones . 

í—Reserva de pr imas, menos reaseguro '1): 
1—Por seguros en caso de 

muerte 9 *87 807.433 45 
Menos reaseguro 6 880 966 15 

2 - Por seguros cu caso de 
vida 2.171.426 91 

Menos reaseguro 0 

3—RentsB 
Menos reaseguro. 

98.348 915 72 
104 519 51 

J — Reserva para liquidaciones en curso. 
Menos reaseguro 

K — F o n d o s do beneficios para los asegurados: 
Participación anual, etc. 
Dividendes diferidos 

2.431.426 467 30 

2.171.426 91 

98.244.396 21 

30 128.882 8 i 
0 

71 839.182 71 
304.360.232 22 

L - Fondos de guerra. 

Pesetas oro. 

284 502 886 80 
10 239.869 07 

Pesetas oro. 

j'uma anterior 3.439.212 094 55 

M — O U as reservan: 
Val* r actual de liquidaciones uo vencidas sobre pó

lizas de cuota* . . . . . 
Valor actual de l¡(|iii lación Bonos Obligación . • • 
Departamento de Accidentes y Enfermedad 
Contingente de reserva para impuesto* en disputa. 
Por adquUicióa de accione» de la Sociedad b»jo el 

plan d« mutualizacion 
Hegerva pata contingencias de los negocios de 

R u s i a . . . 

19 881.211 14 
5.086.141 II 

797 975 50 
tí.271.179 57 

166 882 94 

850 851 02 

24.y70.352 25 

8 091.889 03 

56.217.353 85 ¡ ST. Otros desembolsos: 

91 935 4U9 90 
405.141 69 

12.764 250 79 
63. 177.660 98 
21.UH.086 97 
10.003 863 12 

1 -- Dividendo (7 Va) uobre el capital social des
embolsado i . . . . . . 

8—Intereses sobre dividendos d e p o s i t a d o y 
cuentas vanas 

8 ! H parti mentó do A c c i d t n t e s y f-nferniedad . 
i—Pérdidas varias: 

A — C u e n t a n no í e c l * -
n.afas . . . . . . . . . . . . 6 976 24 

B - Reclamaciones d e 
pólizas I 419 80 

O — S a l d o s de Agentes 
cargados 183.3<8 OS 

D — V a r i o s . . . 5.914 76 

86. fi 3 90 

4.257 380 17 
1 593 596 08 

147 fc87 88 
6.034.943 08 

lutai deeetu'oleoe 8 478 309.278 86 

H l î ^ a a j i S S - . l i 

2.531.842.290 42 ; Ingresos- , . . , 3 564.11« 269 86 
'• Desemooisos 8.478 30' 278 86 

30 128.882 84 

376 199 364 93 

Exc'-i.o de l»a ingresos abre los deetmboleot. 85.3U6 991 00 

P A R T I C I P A C I O N D E L O S A S E G U R A D O S F N L O ¿ B E N E F I C I O S 

Participación anual... 
282.7u0 74 i Dividendos diferidos. 

Suma y sigue 3.439.212.094 55 P S S X T A S ORO. 

60.0(l6.294 59 
25 8' 0.696 41 

85.606 b91 00 

^ O T A . L a conversión de dollars a pesetas se ha hecho al cambio fijo du 5,181? pesetas por do l lar , 
(1) Comprendida l a corrección re lat iva a l vencimiento de las pr imas . 

O P E R A C I O N E S R E A L I Z A D A S E N E S P A Ñ A 

Cuenta de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de 1919 

D E B E 
Pesetaa. 

1. Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos y rentas: 
L a Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus operaciones 

españolas. 

Operaciones antoriores a 1.° do enero de 190d: 
a) Por seguros de capitales, caso de muer

te y mixtos 3.244.264 68 
o) Por reutBS vitalicias. 99 665 08 
c) Por otras clases o categorías de se-

irnroa 8 000 00 
g ° 3,361.929 76 

Operaciones posteriores a 1.° de enero de 190b: 
d) Por seguroB de capitales, caso de muer

te y mixtos 424.739 11 
«) Por rentas vitalicias 97.513 12 

522.25<5 ¿a 
3 874.181 99 

B D i , . . . 1.127 343 85 Kescate de pólizas i w n 
3. Por reembolso de primas: Participación de los asegurados en los beneh- ^ ^ 

cios del ejercicio « 
4. Gastos de Administración del ejercicio: ; 

«) Gastos generales «'.SZ 2 2 
b) Comisiones de cobro o? «22 2 
c) Contribuciones e impuestos 21.388 4«. 
d) Parte de España en los gastos generales de la Com-

nnfíift . . . . . . . . . . . . . lo3.J14 2U 
5. Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejerci

cio (1 : 
La Compañía no tisne reaseguros pertenecientes a sus operaciones es

pañolas. 

Xumnysig»* 6.788.880 84 

•>vrna anterior 

Operaciones anteriores al 1.° de enuro de 1809: 
a) Por seguros de capitales caso de muer

te y mixnrn 27.386.8Ü5 00 
b) Por seguros de capitales caso de vida. 32 128 00 
c) Por seguros de rentas vitalicias . . . . 703 802 00 

28.122.285 0 

Operaciones posteriores a l 1.° de enero de 1909: 

d) Por seguros do capitales caso de muer
te y mixtos 8.109.338 00 

e) Por seguros de capitales caso de vida. 186.283 00 
/) Por sepuros de rentas vitalicias 958 039 00 

9.253.660 00 

Valor actual de las cantidades <¡ue aún no han vencido 
por concepto de contratos suplementarios sin impli
car conting nciaB de vida 60. 746 Ou 

Reservas para siniestros, seguros veucidos y reutas no satisfechos al ce
rrar el ejercicio 

La Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus operaciones es
pañolas. 

Operaciones anteriores a 1.° de enero de 1009: 
a) Por seguros do capitules caso de rauer-

t e y mixtos 790 826 95 
b) Por *egur s de capitales caso de vida 3.000 00 
C) Por seguros de rentas vitalicias 8.120 01 

796 946 96 

Stív/uj» y sigue 796.946 96 

Pesetas 

o 788 880 84 

:.i7.426 641 00 

44 215.521 84 

(i) Comprendida la corrección re lat iva al vencimiento de las primas. 



Sumas anteriores. " 

Operaciones posteriores a l . de euere de 1909: 
d) Por seguros de capitale* caso .le muer-

Pesetas 

796.946 96 44 215 521 84 

te y mixtos 
() Por segaros de rentas vitalicias 

412.O00 00 
5.656 69 

417.656 69 

7. Por dividendos no satisfechos al cerrar el ejercicio 
8 Intereses devengudos Hohre dividen los depositados y que 6D UDÍÓU do 

éstos ae acumulan al capital de ia Póli¿* 

To-. 

1.214.603 65 

108,461 45 

8 645 58 

45 547.232 52 

Pesets* 

Huma anterior. 

b) Reservas matemática» de primas al cerrar el ejerci
cio- . 

c) Beneficios no satisfechos al cerrar el ejercicio ante 
rior.. 

2. Primas del ejercicio: 

961.242 50 

88 689.801 00 

63.181 87 
39.704.225 87 

L a üompañia no tiene reaseguros pertenecientes a sus operaciones espa
ñolas. 

H A B E R 
Pesetas 

1. Reservas del ejercicio anterior: 

a) Reservas pira siniestros, seguros vencidos y rentas 
vitalicias '. . . . . . . . . . 951 242 50 

Huma y siyur. 951.242 50 

a) P o r seguros caso de muerte y mixtos . 
V) Por seguros caso de vida 
c) Por rentas vitalicias 

8. Productos de los fondos invertidos : 

a) Renta neta do la propiedad i n m u e b l e . . . . . . . . 
b) Intereses percibido* por a n t i c i p a sobr* pólizas. 
c) Cupones y dividendo? de los valores en cartera. 
d) Intereses diversos.. 

S.G62."38 52 
15 6:17 54 

1 472 80 

252 133 03 
234.465 86 

1.227.710 88 
10 692 60 

3.679.848 86 

Saldo deudor. 

T O T A L . 

1.725.002 37 
438155 92 

45.547 232 52 

(D . -65 ) 

untamiento MadrH) 
E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 

por el Exorno. A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de mar/.o último, apro
bados oí sesión de 9 del aotu-il . 

(Continuación) 

Abonar a los herederos de doña 
María d> Ds Mercedes y P i e r n a s , la 
indemnización, importante 1.7<>6'25 
pesetas, quo le fué reconocida por la 
i n lustria de pasamanería instalada en 
la c i s a núm. 7 de la callo de San 
M i g u e l , a causa de La expropiación con 
destino a las obras de Reforma d i l a 
prolongación de la callo de Preciados 
y enlace de l a p !aza del C a l l a * con l a 
calle do Alcalá, por Real orden del 
Min is ter i o de la Gobernación de 2 de 
jun io de 1910, cuya indemnización 
habrá de satisfacerse c »n cargo a 1-JS 
f.indos disponibles en el cap. X , artí
culo úaico del presupuesto e x t r a o r d i 
nario del Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras públicas, que al pre
sente existen en l a cuenta de crédito 
núm. 7.518, abierta en el Banco de 
España para operaciones del indicado 
Empréstito. 

Anunc iar nueva subasta para c o n 
tratar la construcción d e l edificio des
tinado a G isa de Socorrodel d istr i to del 
Congreso, con el aumento del 22 por 
100 en co la uno de los precios u n i t a 
rios que figurín on ol c u a l r o de p e 
cios de fecha 27 de noviembre do 1919. 
en vista de haber s id > declarada de
sierta l a subíala celébrala a d icho 
efecto, quo ol importe tota l del presu
puesto de c mtrata , quo será de 
196.319'93 posotas, se abone en la for
ma siguiente: 126.633*55 pesetas, con 
cargo al crédito do igua l s u m a consig
nado especialmente para 09tas o b r a s on 
el cap. X dol presupuesto para el aílo 
1920-21, y las restantes 369.635*38 pe
setas, con cargo a I09 presupuestos de 
los años 1921 22 y 1922 2 I, consignán
dose al efecto los oportunos créditos 
por la mitad de dicha «-urna en c a d a 

uno de los indicados presupuestos. 
Conoeder l icencia para construir una 

finca en el 8 dar núin. 31 do l a callo de 
García do Parados y A l o n s o Cano. 

Conceder l icenciapara construir u n a 
casa en ol solar núm. 31 provis ional , 
de la callo de García de Paredes. 

Conceder licencia para construir 
muro de cerramiento y casilla de guar 
dería, en el solar de núm. 50 de la ca 
l le dol Tutor . 

Conceder l icecia para ejecutar obras 
de ampliaoión e a la casa on construc
ción, núm. 8, de la calle de Ponzano. 

Conceder una gratificación de 50 pe
setas a cada UMO de los S 3 n t i s t a s , em
pedradores de segunda, pisadores y 
mi nadores d 1 Ensancha, teniendo en 
cuenta que lo^ primeros nada perciben 
por el concepto de herramientas y a 
los restantes por tenor que ejecutar un 
trabajo bastante panoso y cobrar e l 
mismo jorual que el personal obrero, 
cuyo importo total de 2.4303 pesetas, 
será cargo a las e o n o m í i s que existan 
del pareo nal obrero on el cap. I V , ar 
tículo 1." del vigente presupuesto de l 
Ensancho, en la debida proporción por 
zonas. 

Aprobar l a apertura legal de la ca
l le de Guzmán el Bueno, desde l a de 
Donoso Cortés a a de Cea Bermúdez, 
a fin de que puedan cumplirse después 
los requisitos que determinan e l art. 19 
de l a L e y porque el Ensanche se ri je 
y sus conc irdr.ntes reglamentarias, l l e 
gando a la urbanización de dicha vi'a, 
si los propietarios, como ofrecen, dar 
al A y u n t a m i e n t o las facilidades ne
cesarias. 

Ad jud i car a doña Vicenta B o u a l y 
Ortega, unas parcelas procedentes del 
antiguo camino del Zarza l y calle de 
Balmes, que midon en junto 3 0 V 9 0 
metros ouadrados, al precio de 23 50 
pesetas cada uno, fijado por el A r q u i 
tecto de la primera sección dol E n s a n 
che; debiendo i agregar en los fuñios 
de la primera zona ol i m . orte de las 
indicadas parcelas con arreglo a lo que 
previene el a r t . 11 do la ley porque l a 
r ige ol Ensanche, previo el c u m p l i 
miento de los demás requisitos legales 
y el otorgamiento de la escritura en la 
quo so consignará, como título de pro
piedad, el de posesión por la V i l l a 
desde tiempo inmemorial . 

Nombrar Directora de la Escuela 

graduada municipal do niñas do la ca
l le del Olmo, núm. 4, a doña Sever ia -
na María del Mi lagro Z u b i r i y Pozo , 
por ser la que hace el número uno do 
las Directoras que so encuentran en 
expectación de destino, on v i r t u d de l 
acuerdo munic ipal de 11 de marzo del 
año último y expedir la el correspon
diente título administrat ivo , con l a 
gratificación a que hace referencia ol 
artículo 38 dol roglamento do Maes
tros y Escuelas municipales. 

Aprobar la propuesta del T r i b u n a l 
de oposici mes del personal fijo y even
tua l , comprendido on l a b¿se 6.* del 
presupuesto vigente del inter ior y quo 
se habil i to el crédito necesario para 
que los individuos comprodidos en es
ta propuesta y on el de la misma ín
dole relat ivo a la base 8.* del presu
puesto del Ensanche, así como los quo 
figuran agregados a l F i c h e r o , que ac
tualmente disfrutan 1.9 X) pesetas, 
psreiban como haber desde 1 de a b r i l , 
a razón de 2.000 pesetas, según está 
dispassüb por el presupaesto de 1920-
21 y aprobado par el E x c m o . A y u n 
tamiento. 

Aprobar la propuesta del T r i b u n a l 
de oposiciones del personal fijo y 
eventual , comprendido en la base oc
tava del vigente presupuesto del E n 
sanche y que so habi l i te el crédito ne
cesario, a fin de que los indiv iduos 
comprendidos en dicha base 8.* perc i 
ban el haber de 2.Ü0J pesetas, desde 
1 de abri l prox ime. 

Continuará. 
C O L L A D O M E D I A . N 0 

L a s cuentas de f i n i o s municipales 
de e-*te Ayuntamiento , correspondien
tes al año de 1919 a 1920, se h a l l a n 
expuestas a l público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , para o ir recla
maciones, durante el plazo de quince 
días. 

Col lado Mediano, a 11 de junio 
de 1920. 

E l Aloa lde , 
José Ribagorda. 

L O Z O Y A 
L o s contribuyentes de este término 

munic ipal que hallan experimentado 
variación en las riquezas rústioa y 

urbana, presentarán en l a Secretarí a 
da esto Ayuntamiento las oportunas 

j relaciones juradas do altas y bajas, 
; durante todo el corríento mes, acompa 
J l iando a las mismas los títulos de 
| propiedad, . on los qua se aorodite e i 
jj pago del impuesto de dereouos reales , 
j y en cuanto a las fincas rústicas, e e r t i -
| fieacióu catastral , s in cuyos requisitos 

y el reintegro correspondiente, no 
serán admitida». 

L o z o y a , 12 de junio de 1920. 
E l A l c a l d e , 
J u a n Samos . 

V E L 1 L L A . D 2 S A N A N T O N I O 
So ha l lan taraúaadns y qusdau ex

puestas a l público en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, las cuentas munioipales 
de Propios de esta v i l l a , correspon
dientes a l año económico de 1919 a 
1920, duraute cuyo período pueden 
ser examinadas por los vecinos y pre 
sentar las reclamaciones que conside
ren justas y ooucernientes. 

V e i i l l a de San Anton io , 5 de junio 
de 1920. 

E i A l c a l d e , 
Laureano S o r i a . 

N A V A C E R i l A D A 

L a s cuentas de fon-ios municipales 
de esta Ayuntamiento , correspondien
tes al ejorcioio de 1919 20, sa hallan 
terminadas y expuestas a l público eu 
e 8 t a Secretaría, por término de quiu -
oa días, para oir reclamaciones. 

N a v a c e r r a i a , 7 da junio de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Marcel ino Jorge . 
A N C H U E L O 

L a cuenta ganeral de fondos muni
cipales de esta v i l l a , correspondiente 
a l ejaroicio da 1919 20, so ha l la de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quinoe 
d í a 3 , a contar dosie asta facha, dufan
te los cuales po idk sor examinada li* 
bremente y aportar roolamioioues p u r 

quien lo tenga a bien. 
Anchue lo , 10 de junio da 1920. 

E l A loa lde , 
E l o y P r i e t o . 

tMPSMVTA HKiiviNQiAL..--i'u«a«orr«' 84 


